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RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO APELACION CONTRA EL MANDAMIENTO -
WALTER ARAGON Vs DDL - DEIP BARRANQUILLA RADICADO: No. 2004- 385

Carmen B Arcos Martinez <cbarcos.17@gmail.com>
Mar 21/03/2023 13:00

Para: Juzgado 02 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;MARIA CAROLINA
BORRERO BARRERA <mborrero@dirliquidaciones.gov.co>;notijudicial@dirliquidaciones.gov.co
<notijudicial@dirliquidaciones.gov.co>;Luis Jorge Quintero
<luisquintero365@yahoo.es>;fernando_2098@hotmail.com <fernando_2098@hotmail.com>
SEÑORES
JUZGADO 2 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.       S.       D.
 
 
REF. EXP. RAD. No. 2004- 385
PROCESO: EJECUTIVO (COSTAS PROCESALES)
EJECUTANTE: WALTER ARAGON TURIZO   
DEMANDADO: DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES Y DEIP BARRANQUILLA 

Por medio de la presente me permito interponer recurso de reposición en subsidio apelacion
contra el auto que librò mandamiento de pago contra mí representada, igualmente me permito
contestar la demanda (excepciones) de la referencia. 

Atentamente, 

CARMEN BEATRIZ ARCOS M
Apoderada DDL 



 
SEÑORES 
JUZGADO 2 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.       S.       D. 
 
 
REF. EXP. RAD. No. 2004- 385 
PROCESO: EJECUTIVO (COSTAS PROCESALES)  
EJECUTANTE: WALTER ARAGON TURIZO    
DEMANDADO: DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 

 

CARMEN BEATRIZ ARCOS MARTINEZ, mayor de edad, identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 1.066.514.544 expedida en Ayapel- Córdoba, con domicilio en la 

ciudad de Barranquilla, abogado titulada e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 250410 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 

apoderada especial de la Dirección Distrital de Liquidaciones, citada al proceso 

como entidad demanda, conforme al poder que me fuera otorgado por el JEFE DE 

LA OFICINA ASESORA JURIDICA de la DIRECCION DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES, cargo delegado mediante resolución No 13 de 2.011 por la 

DIRECTORA DISTRITAL DE LIQUIDACIONES para asumir la representación 

judicial y designar a los apoderados que han de actuar en los procesos judiciales en 

los cuales es parte la DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, entidad que 

se encuentra facultada para administrar los recursos destinados al pago del pasivo 

pensional, de la extinta EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE 

BARRANQUILLA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto 254 de 2004, Decreto 182 de 2005, Decreto 169 de 2006 expedidos por el 

Alcalde Distrital de Barranquilla, y Resolución # 095 de 2006, expedida por el 

entonces Liquidador de la EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES 

DE BARRANQUILLA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, estando dentro de la oportunidad 

legal proceso  a descorrer el traslado de la demanda referenciada, a lo cual procedo 

a CONTESTAR  (excepciones ) en los siguientes términos: 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 



Me opongo enfáticamente a todas y cada una de las peticiones formuladas por la 

parte ejecutante, donde solicita que se libre mandamiento de pago hacia la 

DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, teniendo en cuenta que las mismas 

carecen de sustento fáctico y jurídico para su prosperidad, habida consideración de 

los argumentos que expondré, por EXCEPCION FALTA DE LEGITIMACION EN 

LA CASUA POR PASIVA, por lo cual solicito que se denieguen las pretensiones de 

la solicitud de cumplimiento de sentencia y que se declaren probadas la excepción 

que más adelante propondré. 

EXCEPCION: 

FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA 

Es necesario que se declare probada esta excepción teniendo en cuenta que los 

asuntos sobre los que versa el litigio se refieren a temas que no son de la carga de 

la Dirección Distrital de Liquidaciones. En efecto, la Dirección Distrital de 

Liquidaciones no cuentan con facultades legales para hacer reconocimientos o 

pasivos dejadas por la extinta EDT S.A E.S.P., teniendo en cuenta que las 

facultades se limitan a administrar, más no pagar el pasivo pensional que fue 

reconocido por la extinta E.D.T. antes de su liquidación y disolución definitiva.  

 

Sobre el particular debe señalarse que la Dirección Distrital de Liquidaciones no es 

la representante legal de la extinta Empresa Distrital de Telecomunicaciones de 

Barranquilla, ni es la administradora de las situaciones jurídicas no definidas de 

dicha Empresa, ni fue la entidad encargada de su proceso liquidatario, sino la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 

Con la expedición del Decreto 0169 de 2006, el Distrito de Barranquilla asumió sólo 

la administración del pasivo pensional de la EDT en liquidación, más no todas las 

obligaciones a cargo de la misma y designó a la Dirección Distrital de Liquidaciones 

como administradora de dicho pasivo pensional. 

 

El ente territorial realizó esta acción, invocando como fundamento que el proceso 

liquidatario de la EDT se encuentra en etapa de culminación ante la insuficiencia de 



activos para cancelar la totalidad de pasivos, y que según el Decreto 1260 de 2000 

expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las normas regentes del 

proceso liquidatario, el pasivo pensional se constituye en obligaciones de primer 

orden que deben ser garantizados por la entidad, siendo que además tampoco se 

vinculó en parte alguna al Distrito de Barranquilla ni a la Dirección Distrital de 

Liquidaciones dentro del proceso liquidatario de la EDT como garante de todo el 

pasivo que poseía la empresa con el fin de garantizar el pago de la misma, valga la 

redundancia. 

 

La Dirección Distrital de Liquidaciones no asume la responsabilidad de las entidades 

que liquida, sino que simplemente es su liquidador, por lo cual mucho menos puede 

responder por obligaciones de la extinta EDT cuando de dicha empresa ni siquiera 

fue su liquidadora. 

 

La DDL fue creada inicialmente como Superintendencia Distrital de Liquidaciones, 

mediante el Decreto Distrital No. 0254 de 2004, siendo modificada su denominación 

a la actual, como una Dirección, a través del Decreto Distrital No. 0182 de 2005. 

Dicha entidad fue creada como un establecimiento público del nivel Distrital, que 

tiene por objeto la toma de posesión, apertura, ejecución y culminación de los 

procesos de reestructuración administrativa y/o disolución o liquidación de los entes 

descentralizados y establecimientos públicos del Distrito de Barranquilla, que 

actualmente se encuentren en curso, o estén por iniciarse de conformidad con los 

lineamientos estipulados por el Alcalde Distrital.  

 

Siendo así, la Dirección Distrital de Liquidaciones no puede tener legitimación en la 

causa por pasiva, ya que esta no existía para la época de los hechos, ni fue la 

liquidadora de la extinta Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla 

S.A. E.S.P. “EDT”, y tampoco responde actualmente por las acreencias u 

obligaciones dejadas por dicha Empresa. 

 

Tal como se observa y está probado en el expediente, se constata que la demanda 



ordinario laboral fui instaurada contra la EDT EN LIQUIDACION y no contra la DDL 

y tal como se explicó en líneas anteriores no somos sucesores procesales de la 

extinta empresa, y es de manifestarle al despacho que en sede administrativa no se 

elevó solicitud o reclamación alguno sobre dicha acreencia contra mi representada, 

razón suficiente para que se revoque el mandamiento de pago contra la DDL 

 

INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES 

 

Respetuosamente manifestó al despacho que no debió librarse mandamiento 

ejecutivo contra la DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, teniendo en 

consideración que resulta patente la improcedencia de que esta entidad invocando  

la supuesta condición de sucesor procesal, esté llamada a responder por el 

reconocimiento de prestaciones económicas, derivadas de sentencias judiciales ya 

ejecutoriadas, que hacen parte pasivo pensional de la EMPRESA DISTRITAL DE 

TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA-EDT, siendo que el marco de sus 

competencia en la forma establecida en el Decreto 0169 de 2006 estuvieron  

circunscritas en su momento a la constitución de un patrimonio autónomo, como 

mecanismo de normalización del pasivo pensional de dicha empresa, al cual debían 

ser transferidos los recurso dispuestos para tal efecto por su liquidado y en la 

actualidad y a partir de ese momento la de fungir como administradora del mismo. 

 

Sea preciso manifestar, que tal y como se indicó en precedencia, el D.E.I.P. de 

Barranquilla y la Dirección Distrital de Liquidaciones, han sido condenadas mediante 

sendas providencias judiciales, a reconocer y pagar pensiones de origen 

convencional a favor de ex trabajadores de la extinta Empresa Distrital de 

Telecomunicaciones E.S.P. , de acuerdo con lo anterior,  es pertinente determinar 

que la Dirección Distrital de Liquidaciones,  fue creada mediante el  Decreto No. 

0254 de julio 23 de 2004, como un establecimiento público del orden distrital adscrito 

a su Secretaria de Hacienda, que tiene por objeto la toma de posesión, apertura, 

ejecución y culminación de los procesos de reestructuración administrativa y/o 



disolución y liquidación de los entes descentralizados y establecimientos públicos 

del Distrito de Barranquilla, que para entonces se encontraban en curso o estén por 

iniciarse, de conformidad con los lineamientos estipulados por el Alcalde Distrital. 

 

A su vez  es pertinente señalar que la Empresa Distrital de Telecomunicaciones de 

Barranquilla E.S.P. fue intervenida con fines  de liquidación por parte de la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, a través de la Resolución 

SSPD 1621 del 21 de Mayo de 2004, proceso que concluyó con la terminación de 

la existencia legal de dicha entidad ordenada mediante la Resolución No. 095 de 

Diciembre 15 de 2.006 expedida por el Liquidador de dicha entidad, proceso 

liquidatario que es preciso señalar no fue adelantado por la Dirección Distrital de 

Liquidaciones, sino por un liquidador nombrado por la Superintendencia de servicios 

Publicos domiciliarios en el marco de lo normado en la Ley 142 de 1994 y 689 de 

2001 

 

Queda de esta manera determinada que las competencias de la DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, frente al proceso liquidatario de la hoy extinta 

EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA ESP 

no derivan de sus competencias regulares como parte del desarrollo de su objeto 

social como ente liquidador, ya que en este caso no fungió como liquidador de la 

enunciada Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla E.S.P.,  

 

Así las cosas, resulta necesario establecer con suma claridad el marco jurídico que 

vincula a la entidad que represento en relación con el pasivo pensional de la extinta 

Empresa Distrital de Telecomunicaciones E.S.P., lo cual nos remite de plano al  

Decreto No. 0169 de 18 de agosto de 2006, siendo que fue través del mismo que el 

Alcalde Distrital de Barranquilla, con ocasión de la terminación del proceso 

liquidatario de dicha entidad, facultó a la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES, de manera EXCLUSIVA a  la realización de todos los trámites 

legales, administrativos y financieros necesarios y tendientes a la constitución del 

patrimonio autónomo, para la administración de los recursos destinados al pago del 



pasivo pensional de la extinta Empresa Distrital de Telecomunicaciones de 

Barranquilla. 

En efecto, el Decreto 0169 de 2006 dispuso en su artículo segundo: “Facúltese  a 

la Dirección Distrital de Liquidaciones  para que a partir de la expedición del 

presente decreto, realice los trámites legales, administrativos y financieros 

necesarios tendientes a la constitución del patrimonio autónomo para la 

administración del pasivo pensional de la Empresa Distrital de telecomunicaciones 

de Barranquilla E.S.P. con la consecuente realización de los activos y demás 

recursos entregados con ocasión de la culminación del proceso liquidatorio  de esa 

institución...” 

  

Que por su parte el artículo 3 del Decreto 0169 de 2006 estableció: “El Patrimonio 

Autónomo para la administración del pasivo pensional tendrá las siguientes fuentes 

de financiación: a) Activos que a cualquier título posea la EDT EN LIQUIDACIÓN. 

b) El 50% de las acciones que correspondan al Distrito de  Barranquilla  en  el  Área  

Metropolitana  y  Metrotel   S.A.E.S.P. c) El  50%  de  que corresponda al Distrito de 

Barranquilla de los recursos, acciones, regalías y/o arrendamientos que reciba el 

Área Metropolitana por los activos que posee Metrotel S.A.E.S.P. d) Los remanentes 

que resulten de la existencia legal de la EDT EN LIQUIDACIÓN. e) Los recursos y 

activos que a cualquier título entregue el Distrito de Barranquilla directa o 

indirectamente al Patrimonio Autónomo”. 

 

En desarrollo de las facultades conferidas a la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES para que constituyese el patrimonio autónomo anotado, se 

procedió a la constitución del mimo mediante el contrato de Fiducia Mercantil No. 6-

3-0021 de 18 de diciembre de 2006, celebrado con Fiduciaria La Previsora S.A. 

cuyo objeto es: 

 

“(…) la constitución de un patrimonio autónomo de garantía como mecanismo de 

normalización pensional para la administración integral de los recursos tendientes 

a garantizar el pago de las mesadas pensionales, bonos pensionales y cuotas 



partes pensionales de la Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla 

(…)”  

De acuerdo con lo expuesto en precedencia, es dable advertir que respecto de las 

obligaciones derivadas de las sentencias judiciales en materia de pasivo pensional 

de la extinta EDT, la entidad que aquí represento no tiene obligación de pagar con 

cargo a su presupuesto,  derechos pensionales de los empleados de la EMPRESA 

DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA, conforme a la 

normatividad citada, que determina que su facultad se limita exclusivamente a la 

administración del pasivo pensional, no al pago de obligaciones de dicho orden. 

 

Así las cosas, no debió vincularse a la entidad que represento y mucho menos librar 

medida de embargo, pues únicamente funge como administrador y no pagador de 

las obligaciones dejadas por la antigua EMPRESA DISTRITAL DE 

TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA. 

PETICION. 

Por lo anterior le solicito a su señoría se revocar el auto que libro mandamiento 

ejecutivo por las razones expuestas. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

El representante legal de la DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, las 

recibirá en la Calle 34 No. 43-79 piso 5° de Barranquilla, D.E.I.P. y en el correo: 

notijudicial@dirliquidaciones.gov.co y mi correo personal cbarcos.17@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

CARMEN BEATRIZ ARCOS MARTINEZ  
C.C. No. 1.066.514.544 de Ayapel  
T.P. No. 250.410 del C.S.J  

mailto:notijudicial@dirliquidaciones.gov.co
mailto:cbarcos.17@gmail.com
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SEÑORES 
JUZGADO 2 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.       S.       D. 
 
 
REF. EXP. RAD. No. 2004- 385 
PROCESO: EJECUTIVO (COSTAS PROCESALES)  
EJECUTANTE: WALTER ARAGON TURIZO    
DEMANDADO: DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 

 

CARMEN BEATRIZ ARCOS MARTINEZ, mayor de edad, identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 1.066.514.544 expedida en Ayapel- Córdoba, con domicilio en la 

ciudad de Barranquilla, abogado titulada e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 250410 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 

apoderada especial de la Dirección Distrital de Liquidaciones, citada al proceso 

como entidad demanda, conforme al poder que me fuera otorgado por el JEFE DE 

LA OFICINA ASESORA JURIDICA de la DIRECCION DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES, cargo delegado mediante resolución No 13 de 2.011 por el 

DIRECTOR DISTRITAL DE LIQUIDACIONES para asumir la representación judicial 

y designar a los apoderados que han de actuar en los procesos judiciales en los 

cuales es parte la DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, entidad que se 

encuentra facultada para administrar los recursos destinados al pago del pasivo 

pensional, de la extinta EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE 

BARRANQUILLA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto 254 de 2004, Decreto 182 de 2005, Decreto 169 de 2006 expedidos por el 

Alcalde Distrital de Barranquilla, y Resolución # 095 de 2006, expedida por el 

entonces Liquidador de la EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES 

DE BARRANQUILLA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, estando dentro de la oportunidad 

legal me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSCION EN SUBSIDIO 

APELACION contra el auto que libró mandamiento de pago de fecha 11 noviembre 

2022 contra la DDL y el DEIP BARRANQUILLA, en los siguientes términos:  
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FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA 

 

En el presente caso, tenemos que el actor solita se libre mandamiento de pago 

contra mi representada esto es DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, por 

una supuesta obligación de pagar, suma de dinero a su favor por valor de 

($5.902.032,25) por concepto de costas procesales del proceso ordinario laboral 

seguido por la parte ejecutante contra la EMPRESA DISTRITAL DE 

TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA S.A E.S. P EN LIQUIDACION, por 

lo anterior me permito alegar la falta de legitimación de mi representada en el 

siguiente asunto por lo siguiente:  

 

FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA 

 

Es necesario que se declare probada esta excepción teniendo en cuenta que los 

asuntos sobre los que versa el litigio se refieren a temas que no son de la carga de 

la Dirección Distrital de Liquidaciones. En efecto, la Dirección Distrital de 

Liquidaciones no cuentan con facultades legales para hacer reconocimientos o 

pasivos dejadas por la extinta EDT S.A E.S.P., teniendo en cuenta que las 

facultades se limitan a administrar, más no pagar el pasivo pensional que fue 

reconocido por la extinta E.D.T. antes de su liquidación y disolución definitiva.  

 

Sobre el particular debe señalarse que la Dirección Distrital de Liquidaciones no es 

la representante legal de la extinta Empresa Distrital de Telecomunicaciones de 

Barranquilla, ni es la administradora de las situaciones jurídicas no definidas de 

dicha Empresa, ni fue la entidad encargada de su proceso liquidatario, sino la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 

Con la expedición del Decreto 0169 de 2006, el Distrito de Barranquilla asumió sólo 

la administración del pasivo pensional de la EDT en liquidación, más no todas las 

obligaciones a cargo de la misma y designó a la Dirección Distrital de Liquidaciones 

como administradora de dicho pasivo pensional. 
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El ente territorial realizó esta acción, invocando como fundamento que el proceso 

liquidatario de la EDT se encuentra en etapa de culminación ante la insuficiencia de 

activos para cancelar la totalidad de pasivos, y que según el Decreto 1260 de 2000 

expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las normas regentes del 

proceso liquidatario, el pasivo pensional se constituye en obligaciones de primer 

orden que deben ser garantizados por la entidad, siendo que además tampoco se 

vinculó en parte alguna al Distrito de Barranquilla ni a la Dirección Distrital de 

Liquidaciones dentro del proceso liquidatario de la EDT como garante de todo el 

pasivo que poseía la empresa con el fin de garantizar el pago de la misma, valga la 

redundancia. 

 

La Dirección Distrital de Liquidaciones no asume la responsabilidad de las entidades 

que liquida, sino que simplemente es su liquidador, por lo cual mucho menos puede 

responder por obligaciones de la extinta EDT cuando de dicha empresa ni siquiera 

fue su liquidadora. 

 

La DDL fue creada inicialmente como Superintendencia Distrital de Liquidaciones, 

mediante el Decreto Distrital No. 0254 de 2004, siendo modificada su denominación 

a la actual, como una Dirección, a través del Decreto Distrital No. 0182 de 2005. 

Dicha entidad fue creada como un establecimiento público del nivel Distrital, que 

tiene por objeto la toma de posesión, apertura, ejecución y culminación de los 

procesos de reestructuración administrativa y/o disolución o liquidación de los entes 

descentralizados y establecimientos públicos del Distrito de Barranquilla, que 

actualmente se encuentren en curso, o estén por iniciarse de conformidad con los 

lineamientos estipulados por el Alcalde Distrital.  

 

Siendo así, la Dirección Distrital de Liquidaciones no puede tener legitimación en la 

causa por pasiva, ya que esta no existía para la época de los hechos, ni fue la 

liquidadora de la extinta Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla 

S.A. E.S.P. “EDT”, y tampoco responde actualmente por las acreencias u 

obligaciones dejadas por dicha Empresa. 
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Tal como se observa y está probado en el expediente, se constata que la demanda 

ordinario laboral fui instaurada contra la EDT EN LIQUIDACION y no contra la DDL 

y tal como se explicó en líneas anteriores no somos sucesores procesales de la 

extinta empresa, y es de manifestarle al despacho que en sede administrativa no se 

elevó solicitud o reclamación alguno sobre dicha acreencia contra mi representada, 

razón suficiente para que se revoque el mandamiento de pago contra la DDL.  

 

ANEXO: 

 Poder para actuar y anexos  

 Decreto 0169 de 2006 

 Acuerdo 003 de 1967 

 

NOTIFICACIONES: 

 

El representante legal de la DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, las 

recibirá en la Calle 34 No. 43-79 piso 5° de Barranquilla, D.E.I.P. y en el correo: 

notijudicial@dirliquidaciones.gov.co y mi correo personal cbarcos.17@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

CARMEN BEATRIZ ARCOS MARTINEZ  
C.C. No. 1.066.514.544 de Ayapel  
T.P. No. 250.410 del C.S.J 
 

 

 

mailto:notijudicial@dirliquidaciones.gov.co
mailto:cbarcos.17@gmail.com
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MARIA CAROLINA BORRERO BARRERA <mborrero@dirliquidaciones.gov.co> 14 de marzo de 2023, 11:34
Para: Carmen B Arcos Martinez <cbarcos.17@gmail.com>

Buenos días
Carmencita de acuerdo a lo solicitado te adjunto poder para actuar en el proceso de Walter Arangon Turizo 
Quedo atenta a cualquier otra solicitud

PODER FIRMA CARMEN ARCOS JAVIER AYALA.docx (7).pdf
138K
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  Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.       S.       D. 

 
RAD: 08001310500220040038500 

DEMANDANTE: WALTER ARAGON TURIZO. 

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

 
JONATAN TORREGROSA VIANA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía N° 72.295.074 expedida en la ciudad de Barranquilla, con tarjeta profesional número 

273.907 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura en mi calidad de jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica de la Dirección Distrital de Liquidaciones, conforme a lo establecido en el Decreto 0254 de 

2008, Decreto 0182 de 2005 y Decreto 305 de 2018 y de acuerdo a las facultades delegadas en la 

resolución 013 del 12 de enero de 2011, expedida por la Directora Distrital de Liquidaciones por medio 

de la cual se faculta al Jefe de la Oficina Jurídica para otorgar poder a los abogados vinculados a la 

entidad, para que se hagan parte y la representen en procesos judiciales, respetuosamente manifiesto 

a usted por medio del presente escrito que confiero poder especial, amplio y suficiente en cuanto a 

derecho se refiere a CARMEN BEATRIZ ARCOS MARTINEZ mayor de edad, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.066.514.544 expedida en Ayapel – Córdoba, con tarjeta profesional número 

250.410 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura para que represente en el proceso de 

referencia hasta su culminación a la DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES como 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO PENSIONAL DE LA EXTINTA EMPRESA DISTRITAL 

DE TELECOMUNICACIONES. 

 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del 

Proceso, en especial las de notificarse, sustituir, reasumir, presentar pruebas, solicitar pruebas y 

controvertirlas, presentar excepciones, interponer recursos y en general todas aquellas inherentes al 

buen ejercicio del presente mandato. 

 
Sírvase Señor Juez, por lo antes dicho, reconocerle personería a CARMEN BEATRIZ ARCOS 

MARTINEZ como apoderado de la entidad demandada quien recibe notificaciones por medio de los 

correos electrónicos cbarcos.17@gmail.com y notijudial@dirliquidaciones.gov.co. 

 
Del señor Juez, 

 

JONATAN TORREGROSA VIANA 

C.C. N° 72.295.074 expedida en Barranquilla. 

T.P. N° 273.907 del C.S. de la J. 

 

Acepto, 

 
 
CARMEN BEATRIZ ARCOS MARTINEZ 

C.C. N° 1.066.514.544 expedida en Ayapel. 

T.P. N° 250.410 del C.S. de la J. 

mailto:cbarcos.17@gmail.com
mailto:notijudial@dirliquidaciones.gov.co


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 






















































